
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Abril Diez (10) del año Dos Mil Veintitrés (2023).  

Referencia Proceso Sucesorio de Menor Cuantía. (Sucesión Intestada). 

Radicado 88-001-40-03-003-2021-00313-002. 

Demandante Hernando Uribe Henry Valbuena.      

Demandado Rosa Helena Henry Archbold y Otros. 

Auto Interlocutorio 
No.  

114 

Proviene del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de ésta Ínsula, el presente proceso por 

impedimento declarado por la titular del despacho.  

Sería lo pertinente, entrar a pronunciarse sobre el particular, empero, se percata esta célula 

de la judicatura, que carece de competencia para impartir el trámite procesal de rigor en 

Segunda Instancia, como se observará a continuación. 

Se trata de un proceso SUCESORIO, que procede del JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL de esta localidad, para desatar, la apelación interpuesta por el portavoz 

judicial de la parte activa en contra de la providencia de calenda, junio tres (03) de 

2022<pdf. 17. Carpeta CUADERNO PRIMERA INSTANCIA> del sub lite. 

Ahora bien, en relación a esta clase de asunto, hemos de manifestar, que su trámite en 

Segunda Instancia, corresponde y es de competencia exclusiva de los Jueces De 

Familia, conforme lo señala el artículo 34 del C. G. del P.: “Competencia funcional de los 

jueces de familia. Corresponde a los jueces de familia conocer en segunda instancia 

de los procesos de sucesión de menor cuantía atribuidos en primera al juez 

municipal, de los demás asuntos de familia que tramite en primera instancia el juez 

municipal, así como del recurso de queja de todos ellos.” (Negrillas y subrayas fuera del 

texto). 

Como se observa en precedencia, por expresa disposición legal, este asunto debe 

ventilarse en Segunda Instancia, ante los jueces de Familia. Es por ello, que esta célula 

de la judicatura carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto bajo estudio. 

En consideración de lo anterior, el despacho declarará la falta de competencia para 

conocer del trámite del recurso en esta Instancia, disponiendo la remisión de la 

actuación al funcionario competente. 

El artículo 139 ibidem reglamenta: “Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia 

para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. (…).  

En virtud de lo precedentemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Declarar la falta de competencia de este Juzgado para conocer y desatar en 

esta Instancia, la apelación interpuesta en contra de la providencia fechada junio tres (03) 

de 2022<pdf. 17. Carpeta CUADERNO PRIMERA INSTANCIA>, por las razones expuestas 

en la parte motiva de éste providencia. 

Segundo: Consecuente con lo anterior, remítase inmediatamente el expediente al 

Juzgado Promiscuo De Familia Reparto en esta jurisdicción, a fin de que asuma el 

conocimiento del presente asunto. <artículo 139 del C. G. del P>. 
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NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

OMF. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.___009___.  

De fecha __28/04/2023____. 

  

________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 


